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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciór 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a¡ 
Administrador del BOLETÍN Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pai_^,o.

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.“ del Código v.ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Núm. 1.822

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 253

El calendario oficial del nuevo 
Estado Español tendrá las con
memoraciones destacadas que 
sinteticen los diarios jalones de 
esta época de resurgimiento pa
trio; pero sin incurrir ahora en 
una fragmentaria declaración de 
las que en forma armónica cons
tituirán los exponentes de la ges
ta, no es posible dejar con subsis
tencia, hasta el señalamiento de 
las festividades nacionales, aque
llas que carecen de contenido 
propio, se revisten de un^marca- 
do carácter marxista o se fijaron 
para mediatizar páginas de nues
tra historia, que lentamente se 
trataba de borrar en la auténtica 
conciencia de nuestro pueblo.

En virtud de Ío expuesto,

DISPONGO

Artículo primero. Tendrán la 
consideración de laborables, y se 
computarán como hábiles, para 
todos los efectos, los días once 
de Febrero, catorce de Abril y 
primero de Mayo.

Artículo segundo. El lapso de 
tiempo que media entre el dieci
siete de Julio de mil novevientos 
treinta- y seis e igual fecha del 
presente se denominará Primer 
Año Triunfal, teniendo en este 
período como Tiesta Nacional la 
del Dos de Mayo.

Artículo tercero. Por la Pre
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado, oído los informes de las 

Secretarías de Guerra y de Pela- j 
ciones Exteriores, se formulará 
oportunamente el proyecto de 
calendario oficial, en el que esta
rán señaladas las festividades del 
Triunfo, la de la Amistad de los 
Pueblos Hermanos y la del Tra^ 
bajo Nacional.

Dado en Salamanca, a doce de 
Abril de mil novecientos treinta 
y siete.-FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 13 de 
Abril de 1937.)

Núm. 1.802

Gobierno General

ÓRDENES

Entre las prácticas abusivas a 
que hace referencia el preámbulo 
del Decreto número 111, es una 
de las que en mayor proporción 
vienen contribuyendo a producir 
perjuicios en las ciudades, com
plicando y creando dificultades 
en el problema de saneamiento y 
urbanización, la tolerancia ilegal 
de construcciones caprichosas y 
anárquicas en los suburbios de 
las poblaciones, con olvido e in
fracción, por parte de los Munici
pios, de sus obligaciones en lo 
que respecta al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. En los 
alrededores de los núcleos urba
nos, se han edificado a capricho, 
chozas, albergues o remedos de 
casas, sin cuidarse del emplaza
miento, ni ser vigilada por los 
Ayuntamientos esta actuación 
que la mal consentida tolerancia 
permite llegar a la formación de 
verdaderos barrios, sin obras de 

saneamiento ni intervención del 
Municipio en la construcción; 
dando lugar a barriadas en las 
que, a la ausencia total de re
glas higiénicas, suele unirse la 
formación de agrupaciones de fa
milias e individuos sin control 
social de los mismos, uniéndose 
al relajamiento higiénicosanita- 
rio de estos núcleos de personas 
una evidente y progresiva deca
dencia moral.

A estos perjuicios hay que aña
dir los que resultan de consentir 
y haber consentido tal estado de 
cosas, pues incrementado ince
santemente el radio urbano, sin 
que a ello obligue el aumento pro
porcional de la densidad de po
blación, llega a ser preciso a tra
vés de los años establecer servi
cios de alumbrado, policía y 
otros, exigiendo unos gastos que 
repercuten innecesariamente so
bre el presupuesto municipal.

El resultado de estos hechos, 
como consecuencia de no dar 
cumplimiento a las terminantes 
disposiciones del Estatuto muni
cipal y otras, es el de un perjui
cio para las poblaciones en ge
neral; aumentando su perímetro 
con construcciones antiestéticas 
y faltas de condiciones higiéni
cas, impidiendo el desarrollo de 
un plan de urbanización, sanea
miento y ensanche que, siendo 
misión primordial de los Munici' 
pios, ni se realiza con orden, ni 
se vigila atentamente.

Para poner remedio a tales 
irregularidades y perjuicios pre
sentes y futuros, ordeno;

1 .“ Se recuerda a los Munici
pios la obligación que tienen de 

dar cumplimiento a los preceptos 
del Estatuto municipal, relacio
nados con las obras de ensanche, 
saneamiento y urbanización, so
bre cuyas cuestiones nada deben 
hacer sin una intervención direc
ta de la Fiscalía de la Vivienda, 
con la que deben estar en íntima 
y estrecha relación.

2 .° Vigilarán, constantemente 
con sus agentes, las zonas aludi
das en el preámbulo de esta Orden 
para impedir que se realice obra 
alguna indebida o ilegalmente.

3 .° Facilitarán relación o es
tado demostrativo de las cons
trucciones ilegales que hoy tienen 
en cada barrio futuro, sobre las 
cuales no han ejercido ni vienen 
ejerciendo su acción inspectorat 
para poder conocer si es cumpli
da o no la Orden que se les da 
en esta fecha.

4 .° Formalizarán un fichero o 
control de los ocupantes de dichas 
barriadas para conocer de ellos 
en su aspecto social, relacionan
do estos datos con las disposicio
nes sobre vagos y maleantes.

5 .° Realizarán un estudio de 
dichas agrupaciones o viviendas, 
con vistas a la resolución del pro
blema en su aspecto higiénico y 
social, comprendiendo la parte 
financiera para la construcción 
de albergues'provisionales o defi
nitivos con el fin de poder recoger 
a los individuos que viven en ta
les condiciones; cuestión que a 
los Municipios incumbe y está 
señalada en el antes citado Esta
tuto municipal; y

6 .° En un plazo que no excede
rá de tres meses estará cumplimen
tada esta Orden, remitiendo los
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datos correspondientes a la Fisca
lía Superior de la Vivienda los 
Ayuntamientos de más de 10.000 
habitantes y los restantes a las 
Fiscalías delegadas provinciales.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial del Estado, que debérá 
ser reproducido en los Boletines 
Oficiales de los provincias, para 
conocimiento de los funcionarios 
a quienes afecte la presente Or
den y a los efectos oportunos,

Valladolid, 9 de Abril de 1937. 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Núm, 1,803

Velando por los intereses de la 
salud pública, para evitar perjui
cios inherentes, muchas veces, al 
emplazamiento de establos y va
querías en el casco de las ciuda
des, sin originar perturbaciones 
del servicio público, ni lesionar 
intereses de determinados indus
triales, ordeno:

1.° Que los establos y vaque
rías indebidamente emplazados 
en el casco de las capitales, de 
provincia y ciudades de más de 
15,000 habitantes, que originan 
denuncias y quejas fundadas, de 
moradores de viviendas inmedia
tas a aquéllas, desalojen los de
partamentos que ocupan, trasla
dándose fuera del radio urbano, 
en las zonas que están señaladas 
por ordenanzas y Reglamentos,

2,° Al objeto de que puedan 
disponer del tiempo necesario 
para adquirir, modificar o cons
truir un establo o vaquería, do
tado de mejores condiciones sa
nitarias que las actuales tienen, 
obteniendo de este modo un be
neficio positivo en su negocio a 
la vez que un mayor prestigio in
dustrial, se les concede un plazo 
improrrogable de seis meses, a 
partir de esta fecha, para que lo 
efectúen,

3,° Si las concesiones hechas 
por los Ayuntamientos respecti
vos, para tales emplazamientos, 
estuviesen basadas en disposicio
nes que lo autoricen y reuniesen 
las condiciones higiénicosanita- 
rias que fijan las leyes, lo comu
nicarán inmediatamente a este 
Gobierno General para la resolu
ción oportuna.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial del Estado, que deberá 
ser reproducido en l'os Boletines 
Oficiales de las provincias para 
conocimiento de funcionarios a 
quienes afecte la presente Orden 
y a los efectos oportunos,

Valladolid, 9 de Abril de 1937, 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

(Boletín Oficial del Estado del día 11 
de Abril de 1937.)

inmi^nniKiii
Núm, 1,821

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En poder del vecino de Fompe
draza, don Avelino Benito, se 
halla depositada una caballería 
de las siguientes señas: burra, 
edad cerrada, alzada terciada, 
pelo cardino, oreja derecha des
puntada y rabo colín.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos del 
reglamento de reses Mostrencas y 
conocimiento de los interesados, 

Valladolid, 14 de Abril de 1937,
El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 1,805

inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

Declaración del estado sanitario, corres
pondiente ai mes de Marzo de 1937

Gripe. —Registra algunas inva
siones más que el mes anterior 
produciendo alguna mayor mor

RESÜMEN del estado sanitario que se publica, sumados los casos que quedaron del mes anterior

ENFERMEDADES
Casos an
teriores 
en curso

ACTU.ALES

TOTAL
QUE SE DISTRIBUYEN ASÍ

Capital Pueblos En curso En conva
lecencia Curados Muertos TOTAL

Gripe........................................................... 766 12 778 1.556 386 69 1.093 8 1.556
Sarampión................................................ 317 » 145 462 194 36 231 1 462
Coqueluche................................................ 29 11 19 59 28 16 14 1 59
Escarlatina. . ...................................... 50 » 28 78 19 14 44 1 78
Difteria..................................................... » 1 » 1 » » » 1 1
Varicela..................................................... » » 7 7 » » 7 » 7
Septicemia puerperal........................... » » 1 1 » » 1 1
Tuberculosis pulmonar.......................... 30 8 16 54 34 » » 20 54
Parálisis infantil..................................... 3 » » 3 3 » » » 3
Fiebre tifoidea ........................................... 13 » 8 21 7 » 14 » 21

Calificación resumen del esta
do sanitario correspondiente a 
esta declaración. -Indice morbo-

^miitira
Núm. 1.712

Berceruelo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 

talidad: 778 atacados en los pue
blos, con 8 defunciones y 12 in
vasiones en la capital.

Sarampión. —ReducQ su poder 
expansivo, pues tan sólo se ins
criben 145 casos en los pueblos 
con una baja, sin que se haya 
anotado invasión alguna en la 
capital.

Coqueluche.—Produce 19 ata
cados en la provincia y 11 en la 
capital con un muerto.

Escarlatina. — Registra casi 
iguales cifras que en el mes ante
rior, 28 atacados en los pueblos 
con un muerto.

Difteria. — Tan sólo se presentó 
un caso en la capital, que por 
asociación con estreptococia pro
dujo la muerte del enfermo.

Varicela. — Siete casos ligeros 
en los pueblos.

Septicemia puerperal. — Se 
anota un caso en la provincia, 
terminando por la muerte.

Tuberculosis pulmonar.—OiC' 
císéis invasiones en los pueblos 
con 2 defunciones y 8 nuevos ata
cados en la capital con 18 muer
tos; tanto éstos como las 2 de
funciones de la circunscripción 
corresponden a enfermos regis
trados en partes anteriores. 

infeccioso de la capital y provin
cia muy moderado.

Valladolid, doce de Abril de mil

de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de

Fiebre tifoidea.-Se anotan 8 
casos en la provicia. Estas inva
siones se deben a contaminacio
nes accidentales, especialmente 
por alimentos, aunque segura
mente entrará en juego algún por
tador, porque las aguas de abas
tecimiento no han acusado la pre
sencia de gérmenes responsables. 
Se está haciendo vacunación anti- 
tífica en todos los pueblos donde 
se han presenado estos focos ais
lados, aparte de las medidas de 
profilaxis especial de esta enfer
medad. .

Servicios del Insticuto provincial 
de Higiene

Despiojamientos, 465.
Vacunaciones antitíficas, 227. 
Vacunaciones antivariólicas, 58. 
Tratamientos antirrábicos, 1. 
Desinfección de ropas, 962. 
Desinfección de locales, 86.

Suministro de vacunas

Vacuna antivariólica, a Institu
tos oficiales, 4.300 dosis.

Vacuna antivariólica, a Ayun
tamientos, 4.480 dosis.

Vacuna antirrábica, a Institu
tos, 2 (Segovia y Oviedo). 

novecientos treinta y siete. — El 
Inspector provincial de Sanidad, 
Doctor Bécares. 

este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceruelo, 12 de Abril de 1937. 
El Alcalde, Pedro Martín.

Núm. 1.819

Castrillo Tejeriego

Verificada en el día de hoy la 
elección para designar los vocales 
electivos dé la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento sobre utilidades
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para 1937, los señores que han 
constituido la Mesa electoral ha
cen saber que han obtenido mayor 
número de votos y les correspon
de ser vocales electivos de esta 
Comisión, si no se presenta recla
mación alguna para ante la Co
misión del escrutinio, durante el 
plazo de tres días, a contar desde 
hoy, o es desestimada, los seño
res siguientes:
D, Ismael Rey Cortijo,
D, Nicesio de la Fuente Rey,
D, Alfredo Recio Cuesta,

Lo que para conocimiento ge
neral se hace público,

Castrillo Tejeriego, 11 de Abril 
de 1937,

Núm, 1.820

Castrillo Tejeriego

Verificada en el dia de hoy la 
elección para designar los vocales 
electivos de la Comisión de eva
luación de la parte real del repar
timiento sobre utilidades para 
1937, los señores que han cons
tituido la Mesa electoral hacen 
saber, que han obtenido mayor 
número de votos y les correspon
de ser vocales elictivos de dicha 
Comisión, si no se presenta re
clamación alguna para ante la 

Comisión de escrutinio, durante 
el plazo de tres días, a contar 
desde hoy, o es desestimada, los 
señores siguientes:
D. Ramiro Rey Rey,
D, Marciano del Río Romero,
D, Demetrio Santaolaya Martín,
D, Acacio Urdiales Recio.
D, Jesús de la Fuente Escribano.
D. Luis Antonio Casado.

Lo que para conocimiento ge
neral se hace público.

Castrillo Tejeriego, 11 de Abril 
de 1937.

Núm. 1.814

Ceinos de Campos

Habiéndose llevado a cabo 
la rectificación anual, correspon
diente al 1 de Diciembre de 1936, 
del padrón de habitantes de este 
término municipal, se hace saber 
que el mismo se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría 
a los efectos de reclamaciones, 
por plazo de quince días, y du
rante las horas de oficina en di
cha dependencia municipal.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los habitantes en ge
neral.

Ceinos de Campos, 13 de Abril 
de 1937.-El Alcalde, Félix Ramos.

Núm. 1.813
Ceinos de Campos

El Ayuntamiento de esta villa, 
en su sesión ordinaria, corres
pondiente al día cuatro del mes 
en curso, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
vigente en esta materia, y tenien
do en cuenta los documentos co- 
bratorios, nombró vocales natos 
a los efectos de confección del 
repartimiento general de utilida
des, para el año de 1937, a los 
señores siguientes:

Parte real
D. Tomás García Sanjurjo. 
D.^ Socorro Ruiz Rodríguez. 
D.^" Cristina de Cabo Martínez. 
D. Lauro Medina Alonso.

Parte personal
D.^ Cesárea Rodríguez Quintana. 
D. Fernando Vázquez de Prada. 
D. Vionor Cuadrado Panero.

El plazo de reclamaciones con
tra tales nombramientos es el de 
diez días y los documentos que 
han servido de base para los mis
mos, se encuentran en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de poder ser examinados 
por todos cuantos contribuyentes 
lo deseen.

Ceinos de Campos, 13 de Abril 
de 1937.-El Alcalde, Félix Ramos.

Núm. 1.816
La Pedraja de Portillo

Don Pedro Cerro Rodríguez, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .” La elección empezará a las 
nueve y terminará a las trece del 
día 25 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sín fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3,° No se permitirá la entrada

488 EXTRACTO DE ACUERDOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 485

deben preocuparse en estos momentos del resurgir de una 
España nueva de tan vitales problemas, haciendo extensi
va esta preocupación a todos aquellos productos castella
nos que necesiten ser transformados; pues si se piensa en 
la industrialización de Castilla, debe atenderse preferente
mente al regadío, haciéndose, también, los estudios pre
cisos para la implantación del cultivo del lino y su trans
formación, así como las industrias derivadas de la lana, 
con lo que se conseguiría, a la vez, el incrementar la gana
dería, auxiliar tan poderoso de la agricultura; y designar 
una Comisión integrada por los señores Martín Duque, 
Presa y Silva para que, en unión del autor, estudien todos 
los extremos a que afecta y la concreten con datos y nú
meros para ver la posibilidad de llevaría a cabo.

Quedar enterada de tres comunicaciones de las Dipu
taciones de Orense, León y Avila, que muestran confor
midad con el acuerdo de esta Corporación de solicitar del 
Gobierno de Burgos el título de Capital del Alzamiento 
para la ciudad de Valladolid, y agradecerles esta adhesión.

Manifestar al Ayuntamiento de Serrada que por las 
dificultades de Tesorería, no es posible acceder a lo solici
tado de la inmediata reparación del firme de los kilóme
tros 17 al 24 de la carretera de Olmedo a Tordesillas, oído 
el señor Interventor.

Quedar enterada de un informe del señor Ingeniero Di
rector de Vías y Obras, que manifiesta que está procedien
do a la redacción de un proyecto reformado para la reali
zación de obras accesorias en el camino de Ceinos a Vi
llacid.

Aprobar las actas de recepción de acopios de piedra 
machacada para la reparación del firme de los kilóme
tros 1, 4 y 5 del camino vecinal de Canillas de Esgueva a

Conceder cinco días de licencia, sin sueldo, a don Am
brosio Gutiérrez, oficial 2.° de la Sección de Administra
ción local, toda vez que ha hecho uso de la licencia regla
mentaria en el presente año.

Mostrar conformidad con una moción del Diputado 
Delegado en el Hospicio en la que manifiesta que al hacer
se cargo de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad en esta 
ciudad de Valladolid la de Salamanca y establecer en esta 
capital una Sucursal, la Comisión Gestora el 16 de Julio 
pasado acordó que las libretas de los acogidos en el Hos
picio que figuraban en la primera pasaran a la de Sala
manca, como asimismo las nuevas imposiciones que en 
las referidas cartillas se hiciesen y que comodiabían sufri
do las cartillas la pérdida del 33 por 100 acordó igualmen
te abonar a cada asilado esta pérdida, proponiendo la ra
tificación de dichos acuerdos; y que se autorice al Di
rector para hacer las gestiones necesarias en cumplimiento 
del acuerdo.

Comunicar a don Eusebio Figueroa, que solicita como 
Médico reanudar sus estudios psiquiátricos en el Manico
mio en calidad de Ayudante o Auxiliar sin derecho a de
vengo alguno, que se anunciará un concursillo para adju
dicar los servicios médicos del Manicomio con carácter 
temporal por el tiempo que la Comisión estime conve
niente y lo mismo se comunicará al Médico don Manuel 
Llorente, que tiene solicitado desempeñar temporalmente 
una plaza de Médico en dicho Establecimiento.

Mostrar conformidad con el Dictamen emitido por el 
señor instructor del expediente instruido al Arquitecto 
provincial don Constantino Candeira, y sobreseer el expe
diente.

Que se eliminen de las relaciones de los Directores de
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en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro- 
claniación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Pedraja de Portillo, 7 de 
Abril de 1937.—Pedro Cerro.

Núm. 1.815

La Pedraja de Portillo

Don Tiburcio Cerro Ladero, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte perso
nal del repartimiento general 
de la única parroquia de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales rratos de esta Co

misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
nueve y terminará a las trece del 
día 25 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2.^^ El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia. 

ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Pedraja de Portillo, 7 de 
Abril de 1937,—Tiburcio Cerro,

Núm, 1,818

La Seca

Don Ubaldo Sanz Fernández, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de La Seca,

Hago saber: Que la cobranza 
de los repartos de utilidades e 
inquilinato, correspondientes alas 
cuotas anuales, semestrales y pri
mero y segundo trimestres del 
año 1936, de este término, se ve
rificará en esta localidad, durante 
los días 20 y 21 del actual, por el 
recaudador don Bernardo Cueto 
Alvarez, cuya oficina estará si
tuada en la Casa Consistorial y 
permanerá abierta desde la hora 
de las nueve hasta las trece,

Eñ su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por los expre
sados conceptos a que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas en la oficina re
caudatoria de esta localidad, o 
antes del día 10 del próximo mes 
de Mayo en la oficina recaudato
ria de la capital de esta zona, 
situada en Medina del Campo, 
porque, de lo contrario, incurri
rán, sin más notificación ni re
querimiento, en el único grado 

de apremio, conforme al Estatuto 
de recaudación.

La Seca, 13 de Abril de 1937, 
Ubaldo Sanz,

Núm, 1,786

Tamariz de Campos

Con el fin de que las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de utilidades de 
este término municipal, tanto de 
la parte real como de la personal, 
puedan llevar a efecto los traba
jos de evaluación al confeccio
nar el correspondiente al año ac
tual, se cita a todos los contri
buyentes de este término munici
pal, tanto vecinos como foraste
ros, para que, en el plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, declaración jura
da de las utilidades que posean y 
son objeto de gravamen en dicho 
reparto; pues trancurrido dicho 
plazo sin presentarías, se toma
rá por base lo que arrojen los do
cumentos administrativos y de
más antecedentes que puedan ad
quirir, sin que después tengan 
derecho a reclamación.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos.

Tamariz de Campos, 9 de Abril 
de 1937,—El Alcalde, Braulio 
Andrés,

imprenta de la Diputación provincial
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los Establecimientos los garbanzos, leche de vaca, pata
tas y aceite, por venir los contratistas obligados a sumi
nistrarlos hasta tanto que se verifique nueva subasta y 
caso de resultado negativo otra para que pueda quedar 
la Corporación en libertad de contratarías por adminis
tración directa; que se declare la excepción de subasta 
para adquirir durante el mes de Enero carne de vaca, hari
na de trigo, huevos, tocino y carbones por administración 
en las mismas condiciones que en meses anteriores por 
hallarse comprendida esta necesidad en el párrafo 3,° del 
artículo 125 de la ley Municipal, de aplicación en concor
dancia con el artículo 164 del Estatuto municipal aplica
ble por disposición del 119 del Provincial; y que se anun
cie el concursillo en el «Boletín Oficial» para adquirir los 
artículos citados anteriormente y los demás que figuran 
en las relaciones de los señores Directores, señalando has
ta las trece horas del día 23 del corriente para la admisión 
de proposiciones y muestras y las once del día 24 para la 
apertura, examen de proposiciones y adjudicaciones con
siguientes, que se harán en sesión extraordinaria, y anun
ciándolo en el «Boletín Oficial»,

Aprobar un Decreto del señor Presidente por el que 
dispuso que se entregaran 50 pesetas líquidas con cargo a 
Imprevistos, en concepto de donativo, a la empresa Arango 
con motivo de la invitación que el Diario Regional, di
cha empresa y la Compañía Sagi-Vela han hecho remitien
do un palco para la función que se celebró en Calderón a 
beneficio del «Aguinaldo del Combatiente»,

Aprobar un Decreto del señor Presidente por el que se 
dispuso solicitar de la Junta Técnica del Estado la exen
ción de derechos arancelarios para el material de cura y 
medicamentos que adquiera esta Diputación, por haber 

puesto a disposición de la Autoridad Militar hasta más de 
cien camas para heridos de la campaña.

Entregar 100 pesetas líquidas con cargo al capítulo 2,°, 
artículo 1,°, partida 41, al Doctor don Leopoldo López Pé
rez, que interesa contribuya la Diputación a la suscripción 
iniciada para donar imágenes a la Iglesia de Leganés,

Designar a los señores Silva y Martín Alvarez para que 
asistan, en representación de esta Corporación, al funeral 
y otros actos que en honor del eximio castellano Onésimo 
Redondo han de celebrarse en Quintanilla de abajo el do
mingo 20 del corriente.

Quedar enterada de una comunicación de la Central 
Obrera Nacional Sindicalista, que interesa se la faciliten 
los siguientes datos: proyectos de carreteras existentes en 
la provincia; proyectos de reparación de las mismas, cons
trucciones en general que tiene en proyecto acometer esta 
Diputación, y, en general, cuantas consignaciones y crédi
tos tengan pendientes de inversión en el ejercicio que finali
za y en el que comienza en la parte que se refiere a construc
ciones.

Enajenar los documentos de Quintas anteriores a 1895, 
y que se comunique al señor Archivero,

Ver con verdadera satisfacción una acertada moción 
firmada por el señor Vicepresidente, en la que después de 
estudiar de manera clara la verdadera situación de Casti
lla como productora, con respecto a otras provincias, que 
teniendo menos capacidad de producción, principalmente 
triguera, tienen sin embargo más fortuna para la trans
formación de productos, sin que para ello haya ninguna 
razón lógica sino únicamente la fuerza que han tenido 
siempre en los organismos del Estado y la protección 
arancelaria, estimando que las Diputaciones castellanas
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